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Inspecciones. -
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modificación de Reglamento aprobado p/ decreto N° 1158/55.-
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Sr. Subsecretario de Obras y Servicios Públicos:

Vienen las presentes actuaciones a los efectos de emitir opinión

respecto del proyecto de decreto de fs. 772/774. Esta Asesoría Letrada manifiesta

que a fs. 775/776, consta Informe circunstanciado confeccionado por la

Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos, mientras que a fs. 768 obra dictamen

favorable de la Asesoría Delegada ante la señalada Subsecretaría.-

Analizado el acto proyectado se sugiere

a) En los considerando s suprimir los párrafos 2° y 3°, citando

correctamente las fojas en el párrafo 7°

b) En la parte dispositiva consignar el nombre completo de los

integrantes de la Comisión.-

Salvado lo señalado y una vez verificada la exactitud de todos los

datos, corresponde continuar con los trámites pertinentes.-
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